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A AA AAA 

    
  

  

1 Compañia Agricola S. A., proceda a suscribir e  ¿nte- 
| 

19, 8Yar en efectivo el upyorte de ciento un mil sucres 2) 
  

20 Yepresentado en ciento un ucciones "al portasoz" de | 
7 - 

211 la serie y numezo ¿ue emitan, 0e lu Compuñia agro-Unio 
    

22 Mica Industrial S. 4,, en la suscripcion de lu oscri= | 

tuta publica del cuso, en zepresentación de lu Compa- | 
23   

24 Má accionista, portando su nombramiento como doc uento 
    ¡(AAA A A A eo. > o e ¿ 

  

2s| Habilitante Y, la copia de estu uctu, ¿ue devez conter! 

262   > 
' Cuuntos 606 uuentos Ñuaren n cassurios naSsta  . ue UEde to-=' 

A A A o | 

| 2 o | 
| 11356 por el GSeoretario, debienéo firmar, «demas todos | q 
| 

27 

  

      tamen te concluióa la constitucion de lu Compañia, y - 
Ss 28 

  

  

 



"16! 

Colo, On TIECe 10jus, 
“o 2. a A a 

, luego Cconcurrirtá a las sesionos 4 Juntas Generales, por los 
? 

2 | ferechos que representa, ensu cajidad de Gerente, pura intoz- 

| venir con su voto en lus elecciones de los funcionarios y toral 
P A A A AAA A A A A 

| 

| cuen tus xesoluc 0 nes concernientes Ga 01d socicdud. No habiendo 
Ap A A A A A A A A A A A A A A A 

i 

otro «sunto de ¿ue tratar, el señor Presidente coneedo un 50= 
i 
! 

51. A A a a 

  

  

  

  

  

  

6 mento de receso, u fin ús nue el »goretarío redacte el ota da 
L A A - 

>, la sesion. Pelnstal ada la Jun ta de Directorio, so procedió « a | 

a |  4ur lectura del contenióo del acta ds la sesion, la misma me 

o ae «PI0dada sin —hinguha mo; 1£í0u0L0n. Con lo cual Se de poz 

| coneludów 1 lu Sesion. del Lirocto xo, a 1 os seis y cuwbto é de da 

| tezúe, firmando pura constancia en mida de acto, el | 
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15 : Miguel — Es: pinoza Por-Cortitico o como Vocal Sgeretario ¿a 
| 
! 

á 

de bi roctor io del «uinose de septiíscinre de mil no vecionto s mn 11 inge de septiesre de mil novecientos 
cincuenta y 608, <rribu transczita, es ezuotenen te Igual 

18t-- - - - A 

  

> — mo - 

a su original que consta en los Libros respectivos, 08 
91 A . - - a A A A A A a A a | 

lu Compañia. uuito, octubre veinte y sicte 86 mil Bovecien- 
20. A A A 

tos cincuenta y 008.” ( £trmado) xiguel ESpinoza 3 Vo Gal 
      

21. A A 

| Secrotario", o 22: $ A - A A 

23... a q - A 
  

24. . A o ¿ 

25 PS Utorgó ante mí; en fe éo elo, confiero este PRIMOS TOTI- 
PS OS o o AAA .          
   

      

ae 
e e 

057: Asa Lenvo 
o 
21 : ”: PA 

Lana Je 0 

  

Compañia Agricola S. 4., que la copia Gel acta de la Junta 

   



   

  

   

  

    

015, 

carr 0 1900. . VEL2DA ás za 

ant TZ eN Hd | 

hh ambiraanotrae ed       
  

  

    
  

  

TIMBRE 
NE SANIDAD . e , CENTAVOS . E Lar) - 10 : 

, - 

  

  

  

  

  

  

  

    
22 CERTIFICO: Que en l4s diligencias de constitución de esta Compa- 

2s| Ma, se encuentra la razón de inscripción del AUTO APROBATORI O 

    

que dice: "Queda inscrito 'el auto anterior, de Fjs.3.393 a 3.396 
AAA MM , 

N*809, cel 'Refristro Mercantil 

24 

  

anotado bajo el NW      5.875     - 25     

o 
nt
s)
 

JAPACÍ + 

LL BEE RETARA ss  



, CERTÍIF1CU: Que en el diario "Li NaCION", de esta ciudad, Edición a 

  

N% 9,741, del Jueves 11 de diciembre de 1,952, se publicó intefra- 

| Mente la escritura pública de cokstitución de la SOCLEPAD ANONIMA . 2: 

o ¿| CIVIL Y COMERCIAL de nacionalidad ecuatoriana denominada "CUMPA= - 

“ÍA AGROU-QUIMICa INDUSTRIAL S.A.” que antecede, con sus certifica- 

  zel esta fijación permanecer hecha por seis meses.- ASIMISMO, 

es| TICO, que una Copia igual de la £1 jaci ón con el misno número de 

-2s| opden y fecha, se registró en el Libro correspondiente de este 

 


